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Hoja Resumen Contrato Línea de Crédito con Garantía Mobiliaria sobre Valores de Oferta Pública 

1. Objeto. La Asociación otorga a favor de El Deudor una línea de crédito revolvente, por la suma 

indicada en el contrato y podrá ser utilizada por El Deudor en uno o varios desembolsos, previa 

aprobación de La Asociación (en adelante, la “Línea de Crédito”). Cada desembolso realizado tendrá 

la duración indicada en el pagaré correspondiente, sin que pueda exceder el plazo de vencimiento 

previsto para la Línea de Crédito. La disponibilidad de los desembolsos de la Línea de Crédito estará 

condicionada a la constitución de una garantía mobiliaria sobre valores de oferta pública para asegurar 

el cumplimiento de la obligación de pago que asume El Deudor frente a La Asociación. 

2. Desembolsos. El Deudor podrá solicitar a La Asociación el desembolso de fondos con cargo a la Línea 

de Crédito quedando convenido que en ningún momento podrán superar el máximo aprobado por La 

Asociación. El Deudor tendrá derecho a elegir el medio por el que recibirá el desembolso.  

3. Suspensión. En caso de suspensión del desembolso, El Deudor no podrá girar sobre la Línea de 

Crédito, pero las sumas ya desembolsadas y consignadas en pagarés seguirán sujetas al vencimiento 

estipulado en estos. El Deudor suscribirá un pagaré como condición y prueba de cada desembolso. 

Una vez desembolsada cualquier suma de dinero, El Deudor estará obligado a pagarla en la fecha 

estipulada en el pagaré.  

4. Intereses. Las sumas desembolsadas devengarán intereses anuales según las tasas acordadas de manera 

individual en cada pagaré. La tasa de interés podrá ser fija por cierto tiempo y luego variable, según lo 

que se determine.  

5. Penalidad. Si el pago de una o más cuotas se realiza después de la fecha en la cual es(son) pagadera(s), 

El Deudor estará obligado a pagar a La Asociación, a título de cláusula penal y como indemnización 

por los daños y perjuicios causados por el incumplimiento, un porcentaje mensual sobre el monto 

adeudado, que será calculado desde la fecha en que se hizo exigible la obligación dejada de satisfacer. 

6. Renovación. Una vez llegado el término máximo de vigencia de la Línea de Crédito esta podrá ser 

renovada por La Asociación, siempre y cuando El Deudor haya cumplido los requisitos establecidos 

en el contrato y acepte de manera expresa los nuevos términos y condiciones que regirán la renovación 

de la Línea de Crédito.  

7. Licitud de los pagos. Vencimiento en días feriados o no laborables. El Deudor reconoce y expresa que 

la cantidad recibida será destinada exclusivamente a los fines indicados en el contrato y que los fondos 

utilizados para pagar dicho crédito serán originados de fuentes lícitas, autorizando a La Asociación a 

informar a las autoridades nacionales e internacionales competentes acerca de la(s) transacción(es) que 

se realice(n) o no entre Las Partes y demás informaciones relacionadas con la(s) misma(s), a fin de 

cumplir con los lineamientos establecidos en las disposiciones legales vigentes. En caso de que las 

fechas para el pago de una mensualidad, o la fecha de vencimiento de cualquier plazo establecido en 

el contrato y en su(s) pagaré(s), resulte ser un día feriado o no laborable, el pago de la cuota podrá ser 

realizado el próximo día laborable. 

8. Revisión de la tasa de interés. La Asociación podrá modificar la cuota mensual, conforme a los cambios 

en la tasa de interés de conformidad con sus políticas, así como las condiciones del contrato y del(de 

los) pagaré(s) que suscriba al efecto El Deudor, tales como los gastos, comisiones y penalidades 

aplicables al crédito incluidos en el Tarifario. 

9. Abono o pago total antes del vencimiento. El Deudor podrá hacer abonos extraordinarios a las 

cantidades prestadas, siempre y cuando mantenga su crédito al día, lo cual conllevará la modificación 

de la tabla de amortización, pudiendo La Asociación, a su sola opción, disminuir las garantías 

otorgadas a su favor.  

10. Garantía. El Deudor reconoce y acepta que La Asociación le solicitará la constitución de garantías 

mobiliarias sobre títulos valores de oferta pública inscritos en el depósito centralizado de valores (en 

lo adelante DCV), previo a los desembolsos de la Línea de Crédito, los cuales serán listados en la 

declaración del Anexo II, la cual forma parte integral del contrato (en adelante, la “Garantía”). Las 
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Partes acuerdan que la Garantía podrá ser otorgada por El Deudor respecto de títulos valores de oferta 

pública de su propiedad, ya sea como único titular o bajo cotitularidad, o por un tercero garante, de 

conformidad con lo establecido en la normativa vigente. En cualquier caso, se requiere la previa 

evaluación y aprobación por parte de La Asociación. La garantía mobiliaria con respecto a la Línea de 

Crédito debe mantenerse, de acuerdo a su valor en el mercado, en una relación mínima al porcentaje 

indicado en el contrato; de lo contrario, El Deudor, a requerimiento de La Asociación, tendrá la 

obligación de otorgar en garantía nuevos instrumentos que sean previamente aprobados por La 

Asociación o contará con la opción de pagar parcialmente el monto adeudado, hasta lograr la cobertura 

requerida por esta. La Garantía podrá ser sustituida por otro(s) valor(es) de oferta pública de similares 

características al(a los) previamente otorgado(s), siempre que dicha sustitución cuente con la 

aprobación de La Asociación. El Deudor se compromete a entregar a La Asociación una certificación 

de tenencia mediante la cual se hace constar la titularidad del(de los) valor(es) de oferta pública que 

vayan a ser objeto de la garantía y que el(los) mismo(s) se encuentra(n) libre(s) de cargas y/o 

gravámenes y autoriza a La Asociación a realizar todas las actuaciones que sean necesarias para 

preservar sus derechos, entre ellos, a inscribir la Garantía ante el DCV, así como ante cualquier entidad 

pública o privada que fuere necesaria para formalizar el registro de la Garantía a favor de La 

Asociación, con el objeto de que sea oponible a terceros, así como también consignar la 

indisponibilidad de dicho(s) bien(es) por el monto pignorado durante la vigencia del contrato y hasta 

su finalización. 

11. Derechos, obligaciones, prohibiciones. El Deudor se compromete, entre otras cosas, a lo siguiente: a) 

a no efectuar cesión de crédito alguna, con cargo a la Línea de Crédito que se le otorga, sin el 

consentimiento previo y por escrito de La Asociación; b) a suministrar a La Asociación sus 

informaciones financieras actualizadas; c) a mantener sus indicadores financieros básicos dentro de 

los límites correspondientes para la obtención de la Línea de Crédito; d) a cumplir oportunamente con 

todos los requerimientos de información, documentación, verificación, firmas y demás acciones que 

le sean solicitados por La Asociación para cumplir con el Instructivo sobre Debida Diligencia vigente 

y sus modificaciones; e) a notificar a La Asociación cualquier hecho que pueda ocasionar una 

disminución material en los activos o un aumento material en los pasivos, conforme el grado de 

significación estimado; f) a notificar inmediatamente a La Asociación de cualquier hecho que pudiese 

impactar o modificar la Garantía otorgada en virtud del contrato; y g) a pagar todos los gastos que 

origine el contrato y la Garantía. 

12. Autorización. El Deudor autoriza a La Asociación a apropiarse de cualquier suma de dinero que esté 

en poder de La Asociación, bien sea en inversiones, en cuentas de ahorros u otros instrumentos 

pertenecientes a El Deudor, debiendo La Asociación dar aviso por escrito a El Deudor con 

posterioridad de haberse efectuado la operación. 

13. Terminación. En adición al vencimiento del término, el contrato podrá terminar por las siguientes 

razones: a) por mutuo acuerdo entre Las Partes (previo saldo del total adeudado); b) por decisión 

unilateral de El Deudor, previo saldo del total adeudado; c) por falta de pago de El Deudor de dos (2) 

cuotas consecutivas; d) por cambio en la situación patrimonial de El Deudor que ponga en riesgo el 

cobro del crédito de La Asociación;  e) por constituir o intentar constituir una nueva garantía sobre los 

valores de oferta pública objeto de la Garantía; y f) por uso de los fondos para algún propósito diferente 

al indicado por El Deudor como destino de este. También podrá terminarse de pleno derecho en los 

siguientes casos: a) si La Asociación recibiere de El Deudor uno o más cheques devueltos por 

insuficiencia de fondos; b) si se notifica a La Asociación una sentencia que ordena la apertura de 

liquidación judicial; c) si El Deudor es demandado en justicia o se produce el secuestro, embargo o 

cualquier otra medida conservatoria en su perjuicio; d) si El Deudor deja de cumplir cualquiera de las 

obligaciones del contrato y, e) si La Asociación recibe un requerimiento o una orden de restricción de 

parte de una autoridad competente en contra de El Deudor.  






































